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RESOLUCION N*6912 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPARIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas pox el señor Su- 
perintendente de Compañías seg n Resolución N*6053 de 22 de 
diciembre de 1.:76; 

ONSTODERANDO: 

Que el 53 de mayo de 1.977, se ha otorgado ante la - 
otaría l3a. de sste cantón, doctora Norma Plaza de GCaroía,- 
la escrítura pública de constitución de la corpañía anónima- 
denominada *":RMOBILYIARIA MACCALKEXDA 8.A.,” 

ue el Abg. Andrís Holguín Espinel, :ebiídanente au- 
¿orisado como aparece de dícha escrítura, 1 presentado tres 
copías notariales de la mísma, olicitando la aprobación de- 
la constituci%n de la indicada compañía; 

ue consta de la misma escrítura, ue se han ommpli 
do los requisitos legales; 

RESUEDYVEBE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la com 
pañía an?nima denominada * ¿NMOBI> 

LIARIA MACCALMEIDA S.A.” cuyo domicilio es la ciudad de Guaya 
quíl y con un capital de QUINIENTOS MIL SUCRES, ivídido en - 
cien acciones ordinarias y noninativas de cinco míl sueres ca 

A UNS. 

RTICULO SEGUNDO. - Disponer la Notaria l3a. de - 
Bt0 Can . “note al margen de la 

matriz de la escritura pública de constítución de la compañía 
"INMOBILIARIA MACCALMEIDA S.:.” otorgada en esa Notaría el S- 

Aa nayo de 1.977, que se la aprueba an vítud de esta Resolu - 
:1Ón. 3 señor Notario sentará razín del cumplimiento de es- 
ta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- disponer que el Registrador Mer - 
anti1 de Guayaquil: :) iínsoriíbae- 

la referida escritura pública y esta Resolución en el Regís - 
TYO A SY CArgo, e acuerdo a los Arts, :50 y 155 de la lay de 
Compañías y Art. 3* del DL. . .*733 de 22 de agosto de 1.9787 - 
Y. -) ponga las notas de referencía que dispone el inciso pri 
mero del Art. 51 de la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Regietrador de la 
Propiedad de Guayaquil: :) £asari 

ba «el traspaso de dominio del inwueble que se aporta a la so 
ciedad ubícada en esta ciudad, ¡escríto en la clalsula 4a. - 
de la escriígura de 5 de mayo de 1.77; :, .) cumpla eon lo - 
¿ispuesto en la Ley de Ragístro. 

AXPXCULO QUÍNTO,- Disponer que se publique por una 
sola vez en uno de los perfodi - 

con de mayor ciremlación en Guayacuíl, +1 extracto de la en. 
cxritura pública de 3 de mayo de 1.977, que sex? elaborado - 
por este Despacho y la rasón de su aprobación. 

COMUNÍQUESE. - Lada y firmada en la Superintendencia 
0 de Compañías, en Guayaquil, a quínce de junto de mil nove -- 
O lentos setenta y siete.- 
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'£ y fíxeó la Pasolución que antecede el señor 
trolls Cassisa Uscocovich, :¡ntendente de Compañías, - 

“n Guayaquil, : u los quinco días del ves de junto de mí-1 10 
vecientos setenta y síete.- O CERTIPICO, - 

  

Certificos que con fecha de hoy, queda- ins 

críta esta Resolución de fojas 15.370 a 15.374, Núme- 

ro 3.380, del Registro Mercantil 1- mnotedo bajo el ná 

eyaquíl, ocho de Julio 
    

   

  

      

| mero 19.253 del Repertoridi- 

e tes» El Registrador -— 

   
ALCIVAR ANDRADE 
Cantón Guayaquil   Registrador Mercantil


